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Y VISTO:

La Resolución def 29 de abril- del corriente año

de la Supe rintende nci a de l-a Cámara Federal de Apelaciones

de Bahia Blanca, y

CONSIDERANDO:

1") Que a este Tribunal le correspondé designar
a los magistrados subrogantes de1 fuero federal con

competencia electoral- en el supuesto de Iicencia,
suspensión, vacancia, remoción u otro impedimento def
titular que cumpla funciones electorafes (cfr. art. 6o de

la Ley 27 .439t .-
En atencÍón a Io dispuesto en e1 articulo 6',

segundo párrafo de la ley citada, .l-os magistrados
subrogantes de los tribuna.Ies inferiores con competencia

e.l-ectoral deben ser desi-gnados " [a] partir de una lisfa de

candidatos efaborada por ef Consejo de 7a MagistratuÍa,
conforme a 7o dispuesüo en 7os artícufos 8'y 9" de esta
Ley" . -

En este sentido, hasta tanto esa nómina de

candidatos sea aprobada por eI Consejo, este Tribunal
dispondrá 1a designación de los magistrados subrogantes de

conformidad con fo previsto en e1 articulo 2' de dicha
norma, cuya parte pertinente prevé "IeJn caso de Ticencia,
suspensión, vacancia, remoción ü otÍo impedimento de los
jueces de primera instancia de cuaTquier fuero o

jurisdiccíón, la cámara respectiva procederá a l"a

designación de un (7) jüez subrogante dentro de -¿os ¿res
(3) días de ocurrida fa causa que motivara la subtogancia,
y de acuerdo al siguiente orden: a) con un (1) juez de

iguaT competencia y de -l¿ misma jurisdicción territoriaT, o



en su defecto, de fa misma jurisdicción territorlaL y de

competencia slmiLar o, cuando effo no fuere posible, con un

juez de 7a jurisdicción terrítoriaL más próxima, con

excepción de aquelTos jueces que registren aürasos

significativos e¡ -las causas a su cargo".-
2" ¡ Que con eI objeto de garantizar .Ia

continuj-dad y eficacia del servicio de justicia, y en

apJ-icación de las pautas indj-cadas, esta Cámara Nacional
Electoral dispondrá Ia designación de los jueces

subrogantes en concordancia con el magistrado que, a tales
efectos, designe 1a Cámara Federal- respectiva.-

3") Que por Resofución de1 pasado 29 de

abri1, l-a Cámara Eederaf de Apefaciones de BahÍa Bfanca

designó como magistrado subrogante def Juzgado Federal de

Santa Rosa, La Pampa, al señor Juez Federaf N' 1 de Bahia

B.Ianca, doctor l¡lal-ter Ezequiel López Da Si.l-va, para 1os

dias 2 y 3 de mayo del corriente, en reemplazo de1 doctor
Juan José Baric, a quien se le concedj-ó licencia en los
términos del articulo 34 c) del Régimen de Licéncias para

la Justicia Naciona]. -
Por 1o expuesto, el Presj-dente de fa Cámara

Nacionaf Efectoraf
RESUEIVE:

1") Designar como magistrado subrogante de1

Juzgado Federaf con competencia efectoral de l,a Pampa, en

reemplazo del doctor Juan José Barlc, a.I doctor Walter
Ezequie.l l,ópez Da Silva, deI 2 aI 3 de mayo de 2024.-

2"\ Póngase en conocimiento def Consejo de

]a Magistratura, de la Cámara Federaf de Apelaciones de

Bahia Blanca, de1 señor Juez Federal Electoral- y del señor

Juez designado. Registrese, oficiese, comuniquese a l-a

Dirección de Comunicación y Gobierno Abierto de la Corte
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Suprema de Justicia de la Nación y aI Consejo de la
Magistratura. Oportunamente archivese.----------

HEENAN CONCUES¡
PRES I D ENTE
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